SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL 
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DE DIVISION
(Publicada en el Boletín del Diario Oficial El Peruano el 14.02.2024)
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 104º inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con D.S. Nº 133-13-EF, y sus modificatorias, pone conocimiento a las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, los actos administrativos siguientes, según sea el caso:

La persona natural y/o jurídica notificada, puede apersonarse a recabar la Resolución de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, sito en la Av. Elmer Faucett S/N Centro Aéreo Comercial, frente al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. La presente Notificación aparecerá publicada a partir de la fecha en el Diario Oficial El Peruano.
	CONTRIBUYENTE
	:
	VILLAFUERTE SIERRA IRIS

	DOC. DE IDENTIDAD
	:
	Pasaporte N° N00850008

	DOC REFERENCIA
	:
	Acta de Incautación N° 235-0106-2023-000807 de fecha 30.06.2023

	LC VINCULADA
	:
	235-2024-014916

	DOCUMENTO DE DETERMINACION
	:
	R.DIV. 000019-2024-SUNAT/3Z1700

	SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR el COMISO ADMINISTRATIVO de las mercancías descritas en el Acta de Incautación Nº 235-2023-0106-000807 de fecha 30.06.2023, en aplicación del Artículo 38º de la Ley Nº 28008, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- SANCIONAR a la pasajera VILLAFUERTE SIERRA IRIS de nacionalidad Mexicana identificado con Pasaporte N° N00850008 con MULTA equivalente a dos (2) veces los tributos dejados de pagar, importe que asciende a SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES - S/ 784.00,en aplicación del Artículo 36º de la Ley Nº 28008.


	CONTRIBUYENTE
	:
	VASQUEZ TELLO JORGE  

	DOC. DE IDENTIDAD
	:
	DNI N° 48849268
(imputable al deudor).

	Nº DOC. DEL ACTA
	:
	235-0301-2023-001112

	DOCUMENTO DE DETERMINACION
	:
	R.DIV. 000204-2024-SUNAT/3Z5100

	SE RESUELVE
	:
	COMISO ADMINISTRATIVO


La persona natural y/o jurídica notificada, puede apersonarse a recabar la Resolución de la Intendencia de la Aduana Aérea y Postal del Callao, situado en la Av. Elmer Faucett S/N Centro Aéreo Comercial, frente al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. La presente Notificación aparecerá publicada a partir de la fecha en la página WEB de SUNAT.

